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IMPLICACIONES DE LAS MEDIDAS DE FACILITACIÓN DE COMERCIO EN EL FLUJO 
COMERCIAL DE EL SALVADOR

La persistencia en los obstáculos para el intercambio de 
mercancias constituye una desventaja para las economias, 
al no permitir el aprovechamiento de la apertura comercial y 
las reducciones arancelarias negociadas en el contexto de 
la globalización,  dicho problema plantea la necesidad de 
trabajar sobre la simplificación de los procesos y el desarrollo 
de iniciativas de facilitación del comercio la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), 
plantea que la aplicación de medidas de facilitación del 
comercio provocan tres tipos de impactos económicos:

La capacidad de exportar mercancías o servicios y de 
competir en forma efectiva en los mercados interconectados 
de hoy en día, no depende únicamente de las habilidades 
empresariales del productor o proveedor, del producto en sí 
mismo ni de la eliminación de los aranceles e impuestos en 
el país de destino. También depende del costo, la eficacia y 
la eficiencia de los servicios provistos por el gobierno en el 
país importador y exportador. 

En este sentido, el objetivo de las políticas de facilitación 
del comercio es reducir los costos del comercio y agilizar 
la circulación de las mercancías, asi como aumentar los 
niveles de seguridad mediante el control del flujo de las 
mercancías que podrían generar daños o cuyo comercio es 
ilegal. La facilitación del comercio, no sólo tiene como objeto 
simplificar la documentación necesaria para despachar las 
mercaderías, sino también los procedimientos empleados 
por las aduanas en frontera. 

En El Salvador la entidad responsable de la facilitación del 
comercio es el Ministerio de Economía entidad que le ha 
dado una enorme relevancia, siendo que esta vinculado 

I. ANTECEDENTES

MEDIDAS DE FACILITACIÓN DE COMERCIO EN EL 
SALVADOR

Según el Centro de las Naciones Unidas para la Facilitación 
del Comercio y el Comercio Electrónico (CEFACT/ONU), 
existen  cuatro pilares fundamentales de la facilitación del 
comercio: 

Transparencia: conlleva la divulgación de información 
de una manera en que el público fácilmente pueda tener 
acceso a ella y utilizarla.

Simplificación: es el proceso de eliminar todos los 
elementos y duplicaciones innecesarias en las formalidades, 
procesos y procedimientos comerciales. 

Armonización: es la alineación de procedimientos, 
operaciones y documentos de carácter nacional con los 
convenios, estándares y prácticas internacionales.

Estandarización: es el proceso de desarrollar formatos para 
las prácticas y procedimientos, documentos e información 
acordados a nivel internacional entre las partes.
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De los proyectos descritos en la tabla N° 1 podemos destacar 
la importancia de la implementación de las medidas del AFC, 
de las cuales el 77% se ha notificado como completadas 
y tan solo un 22.7% aun no se han modificado porque 
se encuentran en etapa de desarrollo e implementación, 
como es el caso de la notificación de la facilitación de las 
formalidades relacionados con documentos y procesos en 
aduanas. 

Las medidas acordadas por los paises en el AFC son de 
estricto cumplimiento por lo que para el caso de El Salvador 
como miembro de la OMC, se conformó el Comité de 
Facilitación de Comercio mediante Decreto N°32 que tiene 
como objetivo principal facilitar la coordinación interna y la 
aplicación de las disposiciones del Acuerdo.
 
Por otro lado, con la adhesión de El Salvador a la Unión 
Aduanera entre Guatemala y Honduras, según la SIECA es 
un proyecto prometedor que estará conformando una de 
las mayores economias de America Latina con la formación 
frente a terceros de un territorio aduanero único, libre tránsito 
de mercancías, arancel externo común, eliminación de 
puestos fronterizos internos e implementación de aduanas 
periféricas1.

En particular, las medidas de facilitación de comercio 
tienen impacto en los flujos comerciales, al reducir los 
costos asociados a los procesos administrativos (trámites, 
licencias, pagos, requisitos) y otros costos monetarios en 
los que se incurren para trasladar la mercancía de un país a 
otro, los que son diferentes del costo de producción de los 
productos.

Aún cuando las aduanas se han modernizado, según el 
informe Doing Bussiness 2018, los costos para exportar 
e importar relacionados con cumplimiento documental 
ascienden a US$67.00 para importar y US$50.00 para 
exportar, por otro lado el cumplimiento fronterizo relacionado 
con procedimientos administrativos tiene un costo adicional 
de US$128.00 

1  Delegación aduanera salvadoreña en punto de entrada a la re-
gión centroamericana para efectuar transitos internacionales y verificación 
de declaraciones de mercancias predeclaradas.
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DE COMERCIO EN EL FLUJO COMERCIAL

directamente con la competitividad de las exportaciones, 
consideradas de vital importancia para el desarrollo de un 
comercio competitivo y transparente. 

A la fecha se ejecutan en El Salvador proyectos en el area de 
facilitación de comercio con el objeto de atender diferentes 
lineas de acción, siendo los principales los siguientes:  

Fuente: Elaboración propia con base en información proporcionada por el 
MINEC



CONCLUSIONES

Un estudio realizado para el caso de El Salvador,  demostró 
que los costos del comercio relacionados con procedimientos 
administrativos en las actividades previas y durante el 
despacho de la mercancia afectan de forma negativa el 
flujo comercial; por ejemplo ante un incremento en 1% 
en los costos relacionado con las tarifas administrativas, 
honorarios de agentes aduanales, apoderados especiales, 
tramitadores y costos de documentación, al flujo comercial 
se reduce en 0.71% aproximadamente. 

Figura 1. Principales dificultades en el proceso de 
circulación de mercancias

Ademas el comercio se ve más afectado dependiendo 
del tipo de producto, por ejemplo, aquellos que necesitan 
refrigeración sufren un incremento muy significativo con 
cada día de retraso, incluso las prendas de vestuario 
diseñado para una estación determinada del año, pueden 
quedar fuera del mercado dependiendo de los retardos a 
que estén sometidas.

La ineficiencia relacionada a los procesos administrativos 
generan costos adicionales, afectando el precio de los 
productos, en este punto las medidas de facilitación del 
comercio afectan directamente el precio al consumidor 
en la medida que  si los fabricantes y los comerciantes, 
encuentran procesos eficaces y transparentes, estos se 
vuelven más baratos siendo probable que el comercio entre 
los socios aumente. 

Las pruebas empíricas de los estudios economicos 

El desarrollo y la implementación de una política/programa 
nacional de facilitación del comercio requiere del compromiso 
de diversos actores, el gobierno a nivel politico y operativo, 
el Ministerio de Economia, gremiales, exportadores, 
importadores, proveedores de servicios de logística y 
transporte y todas aquellas instituciones relacionadas con 
la politica comercial quienes deben analizar la facilitación 
del comercio en el contexto de la economia en general 
abarcando cuestiones jurídicas y regulatorias, la logística 
de los procesos comerciales y la infraestructura.

La aprobación del Acuerdo sobre Facilitación del Comercio 
de la OMC es oportuna, al gestarse en torno de una 
demanda creciente del comercio, siendo que proporciona 
procedimientos de importación, exportación, tránsito y 
aduanas de tal forma que estos se vuelvan más rápidos 
y fiables, busca eliminar los costos relativos a los pasos 
fronterizos relacionados con la ineficiencia y la capacidad 
de las aduanas, la infraestructura fronteriza, la falta de 
información, coordinación y armonización de las normas, 
los mecanismos de control, los procedimientos sanitarios y 
los horarios de paso de frontera.

En El Salvador, las diferentes entidades vinculadas con 
la facilitacion estan concientes de los desafios que esto 
implica para los paises, sin embargo se reconoce que hace 
falta una mayor difusión de las medidas y de las mejoras 
practicas, siendo labor de todos los agentes de politica 
comercial divulgar las prácticas que el pais  está tomando 
para eficientizar los procesos del comercio de mercancias. 

En la medida que se divulge la facilitación del comercio, 
se provea redes sofisticadas de comerciantes en diversos 
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sugieren que las reformas de facilitación del comercio 
pueden dar lugar a importantes beneficios económicos, en 
términos de aumento del comercio e ingresos reales, según 
estimaciones realizadas para el caso de El Salvador por 
cada US$1.00 adicional que se invierta en infraestructura 
fisica y tecnologica, el flujo comercial va aumentar en 
US$0.47, lo anterior es importante porque las tecnologías 
de la información son un protagonista central en las medidas 
de facilitación. 

Fuente propia



países y se aumente la transparencia y la previsibilidad 
armonizando los protocolos y simplificando los 
procedimientos comerciales los flujos comerciales tendrán 
una mejora significativa.

Los principales factores de éxito en la implementación  de 
políticas de gobierno favorables para el desarrollo económico 
y el comercio, son una apuesta en común tanto del sector 
publico como el privado robusto y dinámico que se involucre 
y comprometa con el accionar gubernamental, siendo 
importante la voluntad politica de los miembros orientadose 
a resultados que implica tener medición y evaluación de 
cada una de las medidas. 
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